
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado :  JAMES ANDRADE ZAMBRANO Y OTRA 

Radicado :  2018-586 

 
 
Del AVALUO CATASTRAL presentado por la apoderada de la parte ejecutante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 444 núm. 2º del Código General del 

Proceso, córrase traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

NSP 

 



RADICACION: 41001-40-03-006-2018-00586-00 -REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA -DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. -
DEMANDADOS: JAMES ANDRADE ZAMBRANO – NOHORA RAMIREZ PERDOMO

María Nancy Polanía de Cortés <manapo1@yahoo.es>
Jue 9/02/2023 7:53 AM

Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
E.                                  S.                                  D. 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE:     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
DEMANDADOS:      JAMES ANDRADE ZAMBRANO – NOHORA RAMIREZ PERDOMO
RADICACION:         41001-40-03-006-2018-00586-00 

MARIA NANCY POLANIA DE CORTES, mayor de edad, vecina, residente en la ciudad de
Neiva, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 36.152.094 expedida en Neiva, portadora de
la Tarjeta Profesional No. 34.181 del Consejo Superior de la Judicatura y con email:
manapo1@yahoo.es, en mi calidad de apoderada judicial de la entidad demandante BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A., muy respetuosamente concurro a su Señoría con el fin de allegar
el Avalúo Comercial según la Guía de Valores de FASECOLDA del vehículo automotor de placas
HGK604 de propiedad de la demandada: NOHORA RAMIREZ PERDOMO identificada con la
cedula de ciudadanía número 36.164.502, que se encuentra debidamente embargado y
secuestrado.

VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $ 80.300.000,oo

Lo anteriormente para su respectivo trámite.


Cordialmente,

Abog. MARIA NANCY POLANIA DE CORTES
C.C. 36.152.094 de Neiva

T.P. 34.181 del C.S. de la Jud.











